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Serán snscritores fonosoB á la Gacet» lodos 
ios pueblos del Aichipiélago erigidos civilmente 
pagar do sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Sefüembre de 1S42.) 

Se declara texto oficial, j auténtjfo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto secán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Sufeiior Decreto As -fo de Febrero de 1862.} 

IHIERÜO miUí OE FlUPiil 
vim MINISTERIO D E ÜLTRAMAE .—N.0 60.—Ezcmo. 
^ J i - E l Rey (q D. g.) y en sn nombre la Reina 
m Agente de! Reino, se ha «ervido expedir el aí-
staí ieate Decreto:^ \ propeesta del Ministro de 

t̂ramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
^ Alíonso X I I I y como Reina Regente de! Reino, 

aaniiDgo en declarar ce¡?»nte á su instancia por en-
:argko y con el haber que por clasificación le cors 
[n.!lpoDdaá í). Ambrosio Calienta y Dnany Ma-
^ trado de la Audiencia Territorial de Manila. 

do en Palacio, á 15 de Enero de 1897.— 
mía Cristina.—-El Minietro de Ultramar, Tomás 

lubiíBtellano y VilLrroya,—De Real órden lo co-
mioo á V. E . para su oonncimiento y demás 
dos.—Dics guarde á V. E . muchos años. 

" drid, I5 de Enero de 1897.—Cesteliauo.— 
t Gobernador general de Fílipiíjas. 

a iiManila, 24 de Fv-biao de ie97.—Cúmplafie y 
•ídanie al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

la 

3no: 

p MINISTERIO DÉ U L T R A M A R . — N . 0 61.—Exorno, 
pr-Ei Rey ( q , D. g.) y en su noaibre la Reina 

usa, gente del Reino, se h a servido expedir el si
ente Decrete:—A propuesta del Ministro de 

*amar, en nombre de mi augusto H j o el Rey 
tade f̂o&so Xl í í y CO-JIO R'-ba Regente'del Reino, 

' p en nombrar en el tumo primero de los 
iccfiblecidos ea el art. 44 de la Ley adicional á 
^Nrgaaioa del p o d e r judicial p a r a la plaza de 
} e (istrado de la Audiencia Territorial de Manila, 
mj, jtote por renunoi». de D, Ambrosio Valiente 

^aay, qoe ia aesempefíaba, á D. Demetrio 
'deiT AIdazubai' Abogado Fiscal de la de la 
lesc ^ reune Ia8 circuastancias prevenidas 

1e *rtíoulo y ley mencionados.—Dado en Pa-
^¡¡¡ '^ 15 de Enero de 1897.—María Cristina, 

^ W ü i s l r o de Ultramar, Tomás Castellano y 
a f0Ja-=9e Real 6rd6n Io comanico á V. E . 
^ ^ oonocimíento y demás ef etes, —Dios guars 
I897 E ' mQcll0S â [o,,• Madrid, 15 de üinero 
p^T—Castellaa o.—Sr. Gobernador general 

fc¿,a> 24 de Fekmro de 1897.—Cúmplase y 
,e &1 efecto las órdenes oportunas. 

Bl General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

í.^f.1^10 D E U L T R A M A R . — N . 0 65.—Exorno. 
h4- .e* (̂ l- D. g.) y en su nombre la Reina 

ente n KelQ<,' fe ha servido expedir el s i -
fcar eereto:—A propuesta del Ministro de Ul-

^ n i ^ Y m " 1 ^ 6 de m i aagU8t0 Hij0 el R 7 
r Qgo e "Ski11 J como Reíoa Regente del R^ino, 

cidoa D0mbí8f *n el turno 3.o de los esta^ 
' ^ i c a ^ i 6 1 a r i 48 de 5a Ley adic;on»l á la 

ael peder judicial, pera la pieza de Abo 

gado Fiscal de la Audiencia de? la Habana, va« 
cante por prpaipoiáp de D. Demetrio López A l -
dazabal o¡ue h desempeñaba h. D . Alberto Con»* 
cellon y Nu.líez, Ja-z de 1.a instancia del distrito 
de Tondo, té^n îjpo en el territorio de la de 
Manila, que reuue fas oírounsUaciss prevés.idas 
en el artículo y ley, menoiotiados.—Dado en Pala
cio, á 15 de Enero de 1897.—María Cristina,— 
E l Ministro de Ultramar, Tomás Caetellaoo y Vi-
llarroya.—l e Real órdea lo comunico á Y . E . 
para su conocimiento y demás ef;cíps.—Dios guarda 
á V. E . muchos feños. Madrid, .15 de Enero de 
1897.—Castellano. —Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 24 de Febrero de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

MINISTERIO D E ULTRASÍAR—^N.0 ' 116.—Excmo. 
Sr.—iül Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente Decreto:=á. propuesta del Ministro de Ul
tramar, en nombre de rai augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Consejero de Admiuistración 
de las islas Filipinas á D. Ricardo Carrasco y 
Moret, luterveníor general de la Administración 
del Es ;ado de dichas Islas y que reúne las con* 
diciones exigidas por el art. 4.o del Real de
creto de 19 de Mayo de 1893.—Hado en Palacio, 
4 28 de Enero de ISdl .—María C m / m a . — E l 
Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y Villarro* 
ya.—De Real órden lo ooflaunico á V. E . para 
au ooaocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E , muchos años. Madrid, 28 de Enero de 1897. 
—Castellano.—Sr. Gobernador general de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 27 de Febrero de 1897.—Cámplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del daspacho, 

ZAPPINO. 

Administración civil 
Manila, 2 de Marzo de 1897. 

L a e x i á t e n c i a en el litoral del Indostan de l a 
peste bubónica, enfermedad eminentemente con
tagiosa é infecciosa, cansando desde hace tiempo 
innumerables victimas, ha hecho que todos los 
gobiernos de Us .Naciones Europeas, se hayan 
apresurado á adoptar precauciones sanitarias, que 
eviten la invasióa de tan terrible plaga. 

Las precuentes comunicaciones de «quellos puer
tos, coa los de Singapore, Hong-kong y demás 
de la costa de China, y las de estos últimos con 
el Archipiélago, hacen qoe este Gobierno general 
veáse precisado á que se extremen las precau
ciones sanitarias, respecto á dicha eoíermedad. 

B i heoho de qne, según noticias trasmitidas 
por el Condal de España en Singapore» había 
aparecido una enfermedad en aquella colonie, en 

individuos procedentes de la India, calificada por 
el Consejo sanitario, como sospechosa, aunque 
sin carácter epidémico justifica l̂ s precauciones 
que se adopten, para preservar al Archipiélago 
de una posible invasión. 

E a virtud de laá razones1 que queda?, espuestas, 
de conformidad con la Dirección general dé Ad
ministración civil y á propuesta de la Inspección 
de Beneficencia y Sanidad, he tenido por con'» 
veniente, decretar lo siguiente 

Artículo l.o 8e declaran sucias de peste bu« 
bónica, todas las procedeacias del lndo?tRn. 

Art, 2.o E n atención á que las medidas sa
nitarias que se adoptan en los puertos de Oeilan, 
Singapore y los de las coatas de Chin», £0 catán 
en armonía con nuestra legislación sanitaria, que
pan declarados puertos notoriamente comprome
tidos; debiéndoseles aplicar el trato que por la 
clase de sn patente y por suá condiciones hi« 
giónicas les correspondan, oon arreglo á lo que 
se dispone en el regláínento de Sarjid^d Marítima 
vigente en el Archipiélago. 

Comuniqúese, publíquese, dése cuenta al Go» 
bierno de 8. M. y vuelva á la Dirección general de 
Administración civil, á lo» efectos que procedan. 

El general encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

Manila, 2 de Marzo de 1897. 
Como ampliación al Decreto de este Gobierno 

general, de 22 de Diciembre último, suspendiendo 
por dos meses U temporada oficial de los balnea
rios de Aguas Saetas y Sibul; y ea vista de que 
continúan las operaciones militares, en las pro^" 
vincias de la Laguna y Bulaoan; de conformidad 
con la Dirección general de Administración civil 
y á propuesta de la Inspección de BeOeficencia 
y Sanidad, he tenido por conveniente suspender 
definitivamente la temporada oficial en los expre
sados balnearios, duraste el presettte año. 

Comuniqúese, publíqueae y vuelva á la Direo* 
cíón general de Administración civil, á los efectos 
procedentes. 

E l general encargado del despicho, 

ZAPPINO. 

Parte militar 
GOBTBRNO M I L I T A R 

Stnneio ?M Flota para si dia 7 d* Marzo 
d§ 1897. 

Parada: Los Cuerpos de la g u a r m e i ó n , d e 
dta: el Comandante Cazadores núm. 14 Don Fe
deren Gutiérrez.—/tna^inoría.* otro éél' úm. 9, Doa 
Rafael GODZRIÍZ Bscorias.—«Tie/e para el reconoci
miento de provisiones: el Teniente Coró¡r»« l de In
gés i res Don Joeó G*czalfz A-Wenál—* Hospital y 
provisiones: Cazadores núm, 10, l.er GapUan.—Fi' 
giiancia de á pié: Gezadorei núm. 7, l.ea Te» 
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niente.— Vigilancia de clases El miimo Cuerpo.— 
Mú«ica en la Luneta Artillería. 

De órden de 8. K.—Et Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joté B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR MEDITERRANEO 

GRECIA 

Reitablecimieato de !a boya del cabo Krakari, 
entrada del Píreo. 

f Avviso ai Naviganti, núm 140. Géaova, 1896.) 

Nám. 1.125 1896—S gúa participa el Coman
dante del baqne do guerra italiano «Vesubio», la 
boya cilíodiica, pintada de ro jo , que mareaba el 
banco que aa extiende por el S. del cabo Kr kiri , 
en la entrada del píreo, y que babía desaparecido 
(Aviso túm 249!'. 623 de 1895») ha tido co ceada 
de nuevo ea tu s a i o . 

Situación op.oxiDQada: 37o 56* 10" N. por 29o 
50' 50" E. 
^ Carta núm. 560 de la sección III . 

ISLA DE CRETA 

Extinción temporh! de la luz de Agiros Joancii. 
(Avis aux Na»lgateuts núm. 18211.089. París, 1896 J 

FTNúoi. 1216, 1896.=áfgú i part e pa el (JOÜÍUI de 
Francia en la Ca» óa, los torreros del f̂ ro de cabo 
Spinblanga 6 Aghioi Josnnis, h a n desertado y no 
se enciende la tm. 

Cuaderno de íaros núm. 1 de 1895, píg. 158, 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA—HUNGRIA 

Situación de la luz de puerto en la ensenada Mo-
iini (canr>l üe la Morlacca). 

(Kandmtchttng far Seefahrer, núm. I7l503> po,a> l896 ) 

Niim. 1.21^ 1896.—L» luz de puerto ( « f i j a roja») 
de la eocenada Molini («Aviso núm. 128i911 de 
1896 ) ha sido colocada en el tx^remo de un mue
lle que parte de la i tía que cierra la encenada por 
el W. t A O J A 

Este muelle arranca de un punto situado a d40m 
al N. 18o W. del molino situado en el fondo de la 
bahía, y sa txdande en dirección N 84o E . , en una 
longitud de 52m. 

Un B-giindo muelle parte de un punto situado a 
3l9m al N 70o W. dei m i i m o m o l m o , y aa ex t ien
da en una longitud de 65m en dirección N. 6 8 3 W. 

Situación aproximada de la luz: 44o 54' 30" N. 
por 21o 7' 40" E . , , * 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, p*g, 112. 

Punto de amarre en la i i ' a Lussin, del cable tele
gráfico de Sansego. 

(Kundmachon íat Seefaherer, núm. 151439. Pola, 1896) 
Núm. 1.218, 1896. —La cabaíU donde amarra en 

la ida lusiin, el cable de Sansego, está en la ba
hía Zaboicic (y no en la ensenada Fango). 

Carta núm. 135 de la sección III. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HXCIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la veata al por mayor de billetes 
de la Loterid de los sorteos siguientes, en el día 
áe hoy, es como sigue: 

Marzo, 
Billetes vendidos h i s t a ayer. 14 823 
Idem id. en el dia de hoy. . 800 

Total vwi^dos. , 15 6íi8 

Abril 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. ea el día da hoy. 

Total vendidos. 

4.901 
500 

5 .4ül 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 5 do Marz» da 1897.—El Jefe de la 

Sección, Cándido Caballo. 

SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

E l Utrno. Sr. Alcalde Vice-Presidente del E x 
celentísimo ayuntamieuto de esta Ciudad se ha 
serví io dictar coa fecha de hoy el siguiente daoreto: 

«HaMeudo terminado la proroga concedida por 
eita Alcaldía en daorefo de 3 de Febrero próximo 
pasado, ul pl zo señalado por la misma, para la 
reoaudanción del impuesto de oarruages, carros, 
caballos y animalet dedicados al arrastre en esta 
Capital y los prooedaates de los pueblos de la 
provincia que prestan el servicio púbhco de al
quiler, en el radio municipal, y siendo muchos los 
oontriboyentes que adeudan aúa sas cuotas, por 
no haberse presentado á eatisíaoerias en la Te
sorería d l̂ munioipb; e ta Alcaldía viene en ampliar 
por última vez, has el dia 15 del mss actual, el 
pUzo para la recaadacióu del referido impuesto, 
correspondiente al I.o, 2.o y 3.er trimastre del pre
sente ejercicio económ<oo da 1896 y 97, en la inte-
ligeacia, de q le pasada la expresada fecha, los 
morosos, quedarán incursos en las multas que 
previenen las instrucciones vigentes.» 

Lo que de órden de la expresada autoridad se 
publica eu la Gaceta de Manila, para coaooimieato 
de los interesados. 

Macila, l.o de Marzo de 1897.—Barnardino 
Marzano. 1 

De órden dfl I'tmo. Sr. Abside Vice-Presidente 
del Ex?un. Apuntamiento de esta Ciaiad, se saca 
á púb ija tnbftsta por seguada vez, para su remate 
en el m ĵor postor, ti arriendo del propio y arbi-
t b de ios mercados de la Divisoria, Arranque y 
Quiata (establecido provisionalmente en Arroceroi), 
y la recau'laoióa del arbitrio de los mercadilios 
que sa establezcan con antoiización d i Esseien* 
tísimo Ayuntamiento, en los distritos de esta Capi 
tal» por un trienio, á contar desde el día en que 
toma posetiSo el contra ista, y oon entera sapcita 
al pueg> de cond eíonaa pub ieaio en las Gacetas 
de esta CaciUl núm.t 40, 41 y 44 correspoudiente 
á̂  los dias 9 10 y 13, del mas de Fdberero póximo 
pasado. 

Bi acto del remate tendrá lugar ante U Junta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la S>h 
Capí ular de las Cisas ConsUtonaies, el dia 31 del 
presenta nns, á las 10 de su mafiana, 

Manila, 1 o de Marz3 de 1897.«Bírnardiño Mar-
zano. 1 

P«ir decreto del Utrno. Sr. Alcaide Vtce>Presi-
dente del Excnu Ayuntamiento de esta Ciudad, sa 
ha señalado el dia 10 del corriente mas á lis diez 
da sn nuftana, para contratar por tercera vez en 
subasta p&b ha, el suministro de mil seiscientas 
toneladas de carbón de piedra, con preferencia da 
Filipinas ó en su defacto de procedencia da 
Australia, con desiiao al servicio da las máquinas 
elevatorias del abastecimiento de aguas potabbs 
á esta Capital, bajo el tipo de 11 pesos 80 céa* 
timos la tonelada métrica el da Australia, en pro 
gresión descendente. 

Si sa presentárao proposiciones de carbóa de Fi
lipinas no sa ¡HjuiMcará (a subasta en niagun caso 
hasta que por I JS tramites que establece el decreto 
del Gobierno Gmoral de 25 de Agüito da 1893. se 
determine el precio proporcional qua á cada una 
de estas proposic ooes corresponda, con respecto 
á la más veut psa del carb5o de Australia, para 
ello se acompbfitráo por los proponantes muestras 
del combust.D e ofrecido y viito el resultado se 
adjuiicaiá el servicio al mfjor postor. 

E acto dal' re mata ten ir* iug^r ante la Junta de 
Alm meslsa da d cha Cjrporac on muai ilpal, en la 
Sa a Cíp 'u'ar dd sus Oasas Cjn»Í3tona'es, h a lándo e 
de msniflasto en esta Secretaría para conocimiento 

del pnblico los pliegos de condiciones q^ 
de regle en la contrata. 

Las propod¿iones se ajustarán al modelo a j j 
y se presantaráo en pingos cerrados, á |og 
acompañará por separado la télala parsomi 
proponente y una carta de pago por valor da J 
cientos setenta y siete p^oi sesenta céuj 
pfí. 377'60 qua sa ingresará en la Caja da i | 
sore ía del Excon. Ayuntamiento. 

S rán nu'as las proposiciones qua falten i J 
quiera da estos requ^itos y aquellas cuyo ¡Q^ 
exceda del tipo señilado al carbón de Aas^ 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N. N. vâ mo de N. . . . enterado 

anuncio puoiicado en la Gaceta oficial por la 
cretaría dal Bx̂ mo. Ayuntam ̂ nto, para COQ(J 
el snmiciftro de mil seíscíenus toneladss mé:r¡ 
de carbOn con pref erencia A de F iipinas, aií 
de las instruocones de subssta, pliegos dej 
diciones generales, faoultativ^s y económicsi, 
han de regir en la contrata; se comoromete ¡i 
maria por su cuenta con entera suj ación i 
referidos pliegos por la cantidad de . . . , tonel] 
métrica en letra y en número. 

(Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de oada proposición llevará 
rótulo: Proposición para la subaUa del aniQiqjj 
de combustibles, anunciada por la Sjcretiríi 
Bxemo. Ayuotam ento de Manila. 
Manila, l.o de Marzo de 1897 —Bernardino üj 

zano. 1 

DIRECCION GR AL. DR A mrNT^TRACION CI|| 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I'tmo. Sr. Director Gtineral por acuerdo de 
del comente mes, ha tenido á bien disponer 
dia 27 de Ma z) próximo venidero a las diez 
mañana se celebre anta la Junta de A'monedas 
Dirección General 3 a subasta pób ica y simaliU 
para arrendar por nn trieoi) el arbitrio del Sá lbj 
sello de pesas y medidas d i 2.o grupo de 
proviocis de M«oila, con la rebaja de un 10 
del tipo anterior ó sfla de mil novecientos euatá 
y cuitro pesos (pfs. 1.944 >) durante el trianii 
sean seiscientos cuarenta y ocho patos {oU. 61 
anuales con entera y estncr* snjsmón al pliego 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 
correspondiente al dia 6 de A^oito del año próij 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S»foi de A 
públicas díl expresado Centro directivo, sita e 
casa núm. 1 da la oaile da! Arzobispo esqoiQi 
la phzi de Mononas en latramuros, á las di» 
punto del citado dia. Los qua desean optar en 
referida subista podrán presentar sus ppoposicioj 
extendidas eu el papel ial sal o lO.o acompafii 
prec samente por separado el documsnto de 
tía correspondiente. 

Manila. 26 da Febrero de 1897.—Ei Jefa 
Beceión de Gobernación, R cardo Díaz. 

El Utrno. Sr. Director General por acuerdo di 
dol actoal, ha tenido á bien disponer qie 
27 ie Marzo próximo venidero á las dies 
mañana, se celebre ante la Junta de Almooij 
de esta Dilección General 3 a subasta púbücsf 
arrendar por un trienio el arbitrio da sello y 
s.llo de pesas y medidas del l er grnpo de 
provincia de Manila, con la rebsja de un 10 
del tipo anterior de cuatro m\ seiscientos ñ 
ochenta céntimos (pft. 4.600*80) durante el 
ó sea de mil quinientos tremta y tres pésolB0* 
céatimos (pfs. 1.533*60) anuales con entera f 
trícta sujeción al pi*go de condiciones iDiflrtí 
1* Gafieta oficiaf núm 211 correspondiente í' 
16 de Agost) del año próximo pasado. ^ 

D cha subasta tendrá <û ar en el Salón da ^ 
pú^Ü^os del expresado Cintro directivo, sits * 
casa núm. 1 de la calla dal Arz^biipo dlf" 
la plaza de Morlones eu Intramuroi, á las ^ 
punto dê  citado dia. Los que deseen o p í » r . ^ 
referida subasta podrán pres-ntar sus propoí'* 
extendí las en p ipel del sello 10 o acom f̂i10'10: 
cisamente por separado el documento de gar 
correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897 — SI 
Sección de Gobernad 'n, Ricardo Díaz. 
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FACTORIA DE ÜTENSXIO 1 MILITARES 
ÜE MANILA.. 

^gseitiando adqui i- eitd Ettablecim'.eoto para 
us ateocioaeí dtl «ervlcio, petróleo de cíate ta 
erior, aceite de cooo de la Liga na, valaa de 
ĝpernia y a'go ÍÓQ eo rnmñ, te admitiráa ea di-

chí Depeadeecm lita ea U c^ile da Ganao núuQ. 2 
ijiita ,a8 0DC9 de ¡a «ifiñioa del di» 13 del m̂ a 
jgtaalii maestras de dicho? artículoi que reaoao 
iai eoodiciíoee q n i contiauacióa la etpreiaa 
fC<jaipífl*claa á mim*» nota de los precioi 

gl pecróieo. será da ciaaa superior envasado en 
lat»8 7 c»jas de madera. 

gl ace te, sari da coco de la Lagaña, bien co-
¿fa IÍQ mal olor, c uro, hmaio y ain poso afgano 

lis veiaa «ar^n de e^ovma, biapc-iS entarae coa 
jj niechi treoznia 1* 25 ceiitiantroa de Urgo y 

u i p9»o «1» 70 g am̂ % cala ana. 
El higo JÓ i, ae.á ael «n-j tr ea rama ata tem I i3 

7 perfactHm ota i«mpío di cuerpos eitrañ)! pro-
«edeota del couooUo ea el psís coa el nombra da 
bubuy. 

Lt eotrfga de díchoa artísaloa se variñsará en 
}os a'micdütí* de la ESctoríd de U.enci'ioa de esta 
pisa» ta el día qm se ie designe al rematante 
.peiadoa y m í d o s á entera aatíef tecióa de la A i -
miuiatracióa M11 ar y aa p«go ae re»! ztrá p )r 
lt O j t de la B'oc oría dentro de loa crélítos dia^ 
ponió ea. 

Manila, 3 de M.irzo de 1897 —Rl Comiiaiio de 
ftaerra latervcnior, A'borto O duña. 
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MODELO DR PROPOSICION. 
^ Comisario de '»uerm Idtrventor de Utensilios 

militares de esta plaza. 

D>a N. N< vecino de . . . domiciliado en la 
íiHe de . . . núm . . enterado del anoncío pa-
bicado en la Gaceta ofinat, convocando licitado 
reí para el concurso d i ¿i% de h y, me compro-
«neto á entregar e.i los ^Imicenes de la Fac.o í» 
loi aiguî ntea artículos á loa precioa que se data» 
iiao á cootinuac ón 

Petróleo de el ae superior marca co» 
meta á (tantos peso* tantos cótímos en le-
írs) el litro ocompuñando muestra de di* 
isho artículo. . pfi. 0-00 

Aceite de coco de la L ' g inâ  ĉ aro 
limpio y sin mal olor á (' ntoa pea s 
tantea céutimos en Ut .••) ei litro acora-
pa&aodo muestra de d ebo artículo. • » 0 00 
. Velaa de esperma bUncaa enteras coa 
IB mecha Ueuz «na de 25 centímetros de 
largo y con un p ̂ so de 70 g amos cada 
una á (tautes p sos tautos cónumos eo 
letra) el kiióg »mo acompttñtado muestra 
da dicho artículo. . » 000 

Algodón en rama sin semillas y per-
lectamente Lmpio de cuorpos estntfi)s á 
tatos pesos tantos» céntimos en letra) el 
iilÓgramo acompañando muestra de dicho 
arttculo. . 9 O'OO 

Manila, . . . . de Marzo de 1897. 

(Facha y firma del proponente) 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E MANILA. 

Neseaitando adquirir este Establecimiento para 
atenciones dei aervicio harina de tr g > de clase 

^parior, ain mfzila de ninguna otra fécula y sin 
^«ecto aígauo, arróz b anco de PaogAainao com-
P|at8m5nte limpio de po vo y sin contener insectos 
^ mezcla de sem'üa a l g u n a , paláy áú llamado 
^ Factoría y Itfia da üasbate en rajas bien se-

se admiten ea el m'smo sito en la calle de 
ânao núm. % propoa c c ei ncompañ »das de m i s 

•fas para }a venta d« d ch s arií^u os todos ios 
tius no f ríadoa de 8 á 12 de la mañina has ta 
*l 13 d i mes actu«I á Us 9 da eu m ñma, 
J08 teniendo á la v i s t a Us cintas h ujhaa así 
^ 3 las mu s aa de !os arlí ulos, 8 3 adm tiran 
*i que teauitwü má< bént-fi^iosaa ootiftcáadoae en el 

ô á loa prcpo.'ieate« y* ae acepten la totalidad 
e 'Os ofrecidos por cad« uno ó una parte de elio. 
l*a entrrg^ de lo* a n í c u l c s aflqu'nilos tandiála-

en les aíno'ícene» de la Factorí* de Subdis-
^0(4as ¿ o este pl z* en el d í a que se le día «ue 

fem^taote p.»s y melsdoa á antea s a t i i f i C " 
Q del Gomidario de Guerra Interventor del ser» 

vicio, siendo da cuanta del vandeJor ios gastos de con
ducción y descarcfa de aqnel'os. 

Maúl a, 3 de Ma zi d̂  ÍS97 ^ l l Cim sario de 
Guerra Interventor, A berto Ordoñ*. 

MOCELO DE PROpOLICION. 
8r. Comisario de Guerra Intervmtir de Subsisten i 

eias mvitires de esti plaza. 
Don N. N. v e i n j da . . • dom.Gi.iado ea la 

otila de . . . mb n . . . entéralo dei anuacío pu-
b'icaio ea la Gaceta oficiil convocando íic.tadc¡*cS 
p a - a el concurso leí di a de h)y. m) compromdto 
á eutregir Q \ los a'mi^eias dala ? á C t o i í i los ai-
guiantea ar ícaloa á ios precios que se detallan a 
coocinuacióo. 

Hinna de trigo de clase superior fresca 
sn mez U de n i n g u n a otra fóiult y sin 
ías^c o alg ino á ( «tatos pesos tantos céa-
timos eo íeíir») ê  q u n t i i métrico acom-
pafiaaio muestra de ua s a c o . . pf*. 0 00 

Arr6z banco de Pangisinan'impio de 
po vo y ain contener ioseo^ci ni mezcla 
de aemiUa alguna á (cautos pesos tactos 
céntimos en ietr&>) el h ĉt litro acompa 
ñ io lo miestra de un cavan. . > 0 00 

Pa á/ dei Utmalo de FACtorít á (tan
tos peaos tantos céaMaus e i letra] e hic« 
tóütro acomp ñftado m i stra de aa o*y;aa. > 0 00 

L ñt de Ai «abate a i raji-i bea seas á 
(taatos peios tantos céit m o i ea l e t ra ) el 
qai «tal mó.nco acompáñenlo maesira da 
dicho anícuo. . » 0*00 

Manila. . . . de MUrtf i de 1897. 
( F i r m a dei proponaate) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Uirecc óa. 
Se han extraviado segúa m m fiestín los interesados 

los resguardos talonarios de empeños de a h j <s en 
estos Establecimientos que i coatinudCión se expresan. 

importe 
de los 
prósta-
moa. Niím.s Fechas. NOMBRES. 

7299 
3741 
3542 
»737 
426 

7205 
9470 

10709 
2719 
3429 
9I3S 

10630 
10631 
II113 
I I I I 3 
11600 
«2427 
12428 
13737 
¿.«254 

22S5 
4131 

5 Junio 1896 
7 Febrero » 

1897 

> 

1S96 

> 
1893 

17 . 
22 Eacro 

7 > 
26 \larzo 
18 Abril 
14 Agosto 
21 Baero 
30 » 
£% Marzo 
lo Abril 
¡ » • 
13 
17 » » 
26 * • 

» > > 
6 Mayo > 

12 Febrero 1896 

24 1897 

7 » 
8 > 
8 > 
1 » 
2 > 

70 > 
12 > 
8 > 

10 1 
6 . 
2 » 
6 * 
4 » 
1 * 
4 » 

io » 
3 » 
3 » 
2 * 

35 » 
64 » 

4 » 

Rafiao S atiago 
St vino Carbal o. 
Gregoria Romero. 
Cecilio Martiaez. 

E l mismo. 
Alejandra Aristoreoa. 
Francisca Liuanag. 
Gregorii Aristorana. 
Camilo Pagturanan. 

E l mismo. 
E l mismo. 
Kl mismo. 
E1 mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
£1 mismo. 
E l m'smo. 
E l mismo. 
E l m i s no. 

Manuel López. 
Josfc López 
Simplicia Cruz. 

Los que se crean con derech 1 á dichos documentos, 
se presentarán en esta Oficina á deiucir o en el término 
de 30 días contados desde !a pub icac ón de' presente 
anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que de no 
hacerlo en el referido p'azo, se exped rán nuevos res» 
guürdos á favor de dichos iate esados 'n equiva'encia 
de los primitivos talonarios que quedarán desde luego 
sin nsngúa valor n efecto 

Manila, 27 de Febrero de 1897.—Manuel de ViUaba. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E A L B U E R A . 
Por acuerdo de la Junta Muuioipal de este pue

blo ea sesióa del día de ayer ie ha señalado el 
dia 18 de Marzo vaníder» á las diez en punto de 
su mañana para la adjudicación en pública subasta 
de la contrata del arbitrio de repeso de abacá de 
eate pusbio bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1É0 pesos anuaíes 6 sea 360 pesos el trienios oon 
entera sajectóo «1 pii go de condiciones que se 
hal a de ma? iñesto en esta Casa Tribunal, todos 
ios días no fer ados. 

£1 acto de lt subasta y con las forma'Hades da 
costumbre, tendrá >ngar ante la Junta de Amina-
das da esta Maaicipio en e) Si'óa de actoi páol coa. 

Las propoaic ones se arreglarán exíctam^ate al 
made o que se i^s^rta á coutinuic'óa en pi ngos 
oerradost acomp ñ «dos de los iooum ôtos que *cre« 
disen la peraoa«Ii Ud dnt propooeüte y de una carta 
de p»go que j a i M f l q u ' hib^r coosgiado eo U C . J t 
da ia Aomimsíraoióa de Tacíobau la camiiad de 
6 pesos. 

Serán nulas las preposiciones que falcasen á ©asi-
quiera de dichos requ siios. 

MODELO DBS PROPOSICIOJT 

Don N. N. vecino da ofrece tomar á tu 
cargo por el término da tres 8ñ)« el ar Isado del 
arbitrio del repeso de ab&cá del pu b'o d^ Aíbaera 
por ia cantidad de pesos . . . . acaules y coa Qu
iera sajad Sn al pliego de condicoues puesto de 
madSeato. 

Acompaño por separado e\ documento qua aere-
dita habar depos tado en 1̂  Csj* de U A.lm'nijtra-
ción de Tacaban 1» canilUi da p^ao» 6 ^qiiiva* 
lente al 5 |>§ del importe toial del arrienda 

Fócha j firma del proponente. 

ms.—Ei 

arríen i.> d i arbitrio, 
réitimos por cada. 

Aibuera» 19 de Febrero di 
municipal. Ruto i o G. Manor. 

Pliego de condiciones p a r a el 
de repeso de abacá de 13 i 
pico, que este T «bunU foruM y eleva a la Junta 
Provincial p^ra so aprobte 6o. 

1.a Sa arrienda en púo lea subasta por é l tér
mino d e tres n ñ » 8 el arbitrio da re¿H«o d i ab«cá 
da 13 6; céitim>s por cada pico, d* (íiehí arlí^u'o 
que sa venda á ios iiduitri j 9 de eua loca'iiid 
bajo e l tipo e n prOí»re«i6u aseen léate de 120. 
pesos anuales ó sean 360 p-s.>« &< ír»8o;o-

2. a Ei remate se adjad ctrá por I»c tati5a pu
blica y solemae qu* teñ irá ugar ante lt Junta de 
Almonedas de estaT>"bu mL 

3. a La licitación se verificará por pUegos cerra
dos y las proposiciones que sa íngaa se ajustarán 
precisamente á la f u m » y cooc^pvos del modelo 
que se inserta á contiauacióo, eo U lotB fg ncia de 
que serán desechadas jan qie no estéu arregladas 
á d cho modelo. 

4 a No se adm eitá como l<c tador persona al* 
guua que no tei ga para eho aptitud legal y aiu 
que acredite con el correipoadíente documenii» que ene 
tregará en e l acto «1 Sr. P.-eti lente de la |antaa 
hiber comignado en la O J * da ia Aimioiatracién 
de Hacienda la suma d^ 6 peíaos «qu vaienta al 
5 pg del total anua' dtl arriendo que se realice» 
Dicho depósito se devolverá á ios lidiadores cuya* 
proposiciones 00 hubiesen sido admitías termiaa o 
el ado del remate, y se retendrá ei que perieoe&sv 
al autor de la proposición aceptada y que habrá 
de endosarse i favor dei Tribunal. 

5 a Constitol Ja la Junta eo el sitio y hora qu» 
señalen ios correspondieotas aouncio», dará princi• 
pío ei acto de la subasta y ¡ao ae admitirá expt -
caclón ni observación »fguaa que lo interrumpa: 
Durante tos quince minutes ¿Jguua^s los li.-itado^ 
res entregaran al Presidenta ios pliegos de pro* 
posición cerrados y rubricados los cua ea s a nuui ~ 
rarán por el órden que ee r̂ c'bAU y después aa 
entregados no podfán retirarse bajo pretezo > 
alguno. 

6. a Trascurridos los qaiaea minutos se&alados 
para la recepción de pÜ gos se procederá i ia 
apertura de ios mismos, por el órden de sn 1-6* s 
meracióo, se leerán en alta voz; se repetirá la pa-
biieación para la inteligencia de ios concurrente», 
cada vez que un pliego fuere abríerio y ee adju* 
dicaiá provisionalmente el remate al mfjor p o . C o r 
en tanto sa decreta por autoridad competente ia 
adjudicación definitiva. 

7. a Sí resultasen dos ó mas proposbkmefl igna» . 
les se procederá en e l acto y por espacio de oies 
minutos á nueva licitación oral entre ios autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término se mdjudi* 
cará e l remate al r m j j r postor. 

Ea el caso de que los imitadores da que trata el 
párrafo anterior ee negaran á m jor eua propoaicio* 
nes, se adjudicará el servicio al autor dei pli go 
que s e encuentre stfialado con el número ord<nat 
más bttjo. 

8 a Bl remétante deber* preaUr dentro de les 
cinco días siguientes al de 1* a'juiieación dei ser* 
vicio, la fia za corr«>»pondj?nie ea meiá ^o. cayo 
v&íor sea igual al 10 de! imparte total anual 
del arriendo. 

9 a Cuando el remítante no cumpliese 1*9 coa-
d ciooes qie deberá ueoar pa-a el otorg mi uto 
escritura 6 im^ili-se que -̂s-o taegi ef̂ o'o eu tí 
térm QO d e diez l̂ »» contado? d^«de el s guieute 
en que se ie QOiifiqua áa aprobac^da dei resude 
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~?e tendíá per reicindido el costrato i peijaiclo de] 
miaroo rdnat i tDte CCB ñ t i tg o a) art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de F b¥éio de 1852 Loa eftetos de 
sttft decUc 6D a e r s L : l.u Que ae celebre acevo re
mate bsjo igasí'es iocdiciouF8 pag&cdo el p r i m e r 
remataDíe I» <)if! /ercits tíél p r i m e r o al aeguodc: 2,o 
Qae B e t u f í g í timtifi- fque1 Its per jn ic i c s que h a * 
teíem s e o i b i d ú e l oaonicipio por la d e m o r a del ser-
•vicio. 

Para c u b r i r estas rffponaH ídades le le r e t e n d r á 
s i e m p r e el i h p í a i í o de g s r e n i i a pera la sub&ata y 
*tlií le p e d r á t m b a r g s r l e bienes beata c u b r i r 'es 
r(8t>on£&H]icl8dfe* p i c b a b l e a ñ «queÜa no a l c a n r a i e . 
De no preienterse p r e p o s i c i ó n atimi&ibie para el 
nueTo îm t̂e se » o i i e ; t a i á de a a u t o r i d a d compe
tente qne el stiv cic le haga por aí?míni8traci6n con 
t e r g o feí pr m e r rematarJe los per ju ic ios . 

10. B' cor-rato se e n J e n d e r á p r n c i p í & d o desde 
el <ii& s iguience a? e n que otorgue la e*critum el 
¿oi^ratls ia . Tuda d.l&cióo en este punto será en per-
laioio de los ir terrees del a r r e n d a d o r . 

11» La camidad en que se remate y a p r u e b a 
el a r r i s a d o se ^ b j o a r á prec i samente en plata por 
aa^ses a o t i c i p a d o i . 

1% E! cnnt?»t'«í¡a que dejase de i n g r e s a r la 
m e n s u a l i d a d so'icipada dentro de loe pr imeros d í a s 
ea que deba v< ÍÍÜ. arlo í n c a r r i r á e n la m u l t a de 10 
p^soa. Ei importe cíe d\chñ mul ta a s i como l a can-
í l d a d á qutí SÍ ' tonda la m e r s u a l i d a d ae s a c a r á n d a 
la fialz* la c a r i ¿arta reput-ata e n el i m p r o r r o g a b l e 
i § iB ino de 15 iae y ia no haberlo se resc iDdiro 
•<ói contrato c u y o ts^o p r o d u c t r á todos los efectos 
prev i s to s y piesprltol en e l ar t . 5 o del Real Decreté 
•mtm c i tado. 

1S. Trascurrfdoa los dos p lazos de que hace 
m é r i t o e n l a c l á u s o l a anterior, ei Capitán muLicjpal 
propondrá á h a u í o r á d a d competente l a s u s p e n s i ó n 
era sus f a o c o n e s del CÍV$-tratista y que la r e c a u d a 
c i ó n del arbitrio se ver i f lqaa por Administración 
rfcrgándole al remátente los p u j u i c k s que ae irro-

14. El contratista no pod/á dígir mayores dt-
rechoc que ios marcados en ia tarifa que ¡e acom« 
f B É a bajo l a muita de 5 pesos por 1.a ves y 10 
por la 2.a sin pfrjnkio rie las demás penalidades 
que el Código penal marca. La tercera infracción se 
casrgará con la resccióo del contrato que producirá 
todas las cocseeuencias de qoe se hace mérito en 
ia cláusula 12. 

15. El centratísta no podrá impedir qoe los 
yeu<3títíor€» wndaü ti abacá á ios pueblos limítrófea 
con tal que le paguen antes los derechos de repeso. 
M| Ei TriboraS mantendrá en sus derechos al con* 
iratista como representante de la Administración en 
«ste servicio. 

Será ob l iga^D del contratista tener un es
tablecimiento dest nado p a r a pesar todo abacá que 
«e llev^, provisto d« romana fiel. 
^17. &l contratista tendrá limitada «u acción para 
cobrar ei impuesto de repeso de abacá y por con-
i''güieate serán considerados como exaccionee ile-

^ v es las c a n í t í f i í ? ^ C¡ÜVJ perciba por otros impueatcs 
m vo la eicepci^a dtl articulo 15.a 

18» Bl Capitán monicspal de este pueblo cuidará 
de dar á este piiego de condicionas y tarifa adjunta 
t o d a l a pubífeidad necesaria á ñu de que por nadie 

MQ alegue i g t o r a Q c í a respecto á su contenido y las 
dadas que se suádítí, su interpretacióa y cutatas 
reclamaefoDes se ínter porgan d e b e r á n elevarse con 
3o acordado por eraSumcipio á la autoridad pro
vincial 

19. E l contraísíí» es fa persona legal y direc-
4«mente obligs^ i ül cumjb'üiiento del coaü¿to. Podré 
d acaso le conviniere subarrendar el servicio pero 
entendiéndoíp m ss prd que. el Tribuna! no contrae 
compromiso alguro, ce^ jos labírrendatarics y que 
todos los pnjuicios que por tal subarriendo pudiera 
T t s a l t a r al arbitrio será responsable única y di» 
re» ^ m e n t w ei coairaiiata. Los subarrendatarios 
q a e d a n sujetos a! fui»ro común, por qoe se considera 
como ana obHgaca'Ui pauicuiar y de intoés pura
mente frivado. E? cor tratista cuando entregoo el 
arbitJo á subarrendata Í?8 dará cuenta inmediata 
«ente a l Cap tua CÍ«} pueblo «compsiftardo ana rê  
iación n o m f » » ! eüos y so! citatá les respect ivos 
títulos de qm> deberán tuár IcveniJos. 

20. Lo* g»su:9Ói': ¡ni abasta y ks qus se originen 
*-a «1 otorgíaosento de ia SLC nara y testimonios qúo 

• v̂ska neectario» %Í1 cerno hat de reesudadón 

arbitrio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de esta especie, no se someterán á juicio 
atbitrsl. retolviéndoae cañotas cuestiones puedsn 
suicitaise, sebre su cumpUmieotô  inteligencia res-
ciiión y efectos por la vía contencioía-admistrat va. 

22. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido el contrate, i no aer que las herederos 
ofrezcan llevar i cebo cen las condiciones estipu* 
isdes. en el mi»mof piévio otorgamiento de la et> 
Gritara correspondiente. 

Tari/a de derechos. 
1. a E l arrendador del impuesto de repeso de 

abacá ccbraiá á 13 6{ por cada pico ó lo que es 
lo mismo á 2 4| por arroba y 12[ por madia 
arroba. 

2. a E l contratiita uo tendrá derecho á cobrar 
todo abacá que pese menos de media arreba. 

Fecha y flioaa del propo&eaíe. 
Albuera, 19 de D,c¡«mbre de 1896.—El Capitán 

muoicipa1, R^máa G. Manor, rubricado; Aprobado; 
El Coronel gobernador, Sánchez Jnarez.—Es copia. 
Rumia O. Menor. 

INSPECCION G^NSRAL DB MONTES 
Instancias obrantes en ia Jua'.a provincial de Ho-iio 

según relaciones remitidas por el Prt si dente de di
cha Junta en 10 de Octubre <ie 1894, 

Fmhlo de Janinay 
Nombres de los iiaerestdon. NotDbres de los interesados 

i Patricia Cruceio 
Pedro Aguda 

D.^edro Gallanga 
Pedro Mallorca 
[Se continuará 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i.t instancia del distrito de 

Intramaroi dictada en la causa núm. 16 sin reo por robo se 
ciia llam« y emplaza á los perjudíesdos ausentes Tiburcio An> 
tonio Filomena Capistrano Jnaoa Sanano Rosalía Leogardo Ba» 
silisa Caní Bárbara Sánchez Margarita Dimacalí Víctor Laran 
Norberta Pucsala Adriano Catacsil Mariano Camttan Evaristo Es< 
guerra Francisca Buenaventura lacobe Galchalian Ruñso Beyes 
Andrés de la Croz Marcelina Correa Viceate Matías Enrique 
Maitines Norberta Guevara Lino Santiago Teiesfoia Austria Pro-
sedio Servantes Juan de la Cruz Venancia Binday Bernardo Ma
riano Grcgoria Santos Juan Ganer Rafael Wiguel Cándido Cui-
doy Juan Resurrección Marciana Duncan María de la Cruz Ma
ría Guadalupe Manuela Tuniba Toribio Gabriel y Gabriela de 
la Cruz pata que en el térmico de 9 días contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presenten en este juzgado sito en la calle de Santo Tomás nd-
mero 1 para prestar declaración en la expresada causa apercibi
dos que de no hacerlo dfntro del expresado término les pararán 
los peijuicios á que en derecho hubiere legar. 

Dado en Manila á 5 de Marzo de 1897.—P. O. Lucio Ignacio. 
V.0 B.o., García. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Don José María Sán
chez y de Vera juez de l.a instancia del distrito' de Binondo 
por sustitución reglamentaria por providencia dictada en las di
ligencias critnintles que ss instruyen con motivo de la oenpa-
cióa de doa bayoaes de azúcar j dos, sacos incompietcs del 
mismo artículo al chino Go-Tam y Raféela San Pedro en la 
noche dd 25 de Enero último y en una tien;la de sarí»sari 
de la calle de Berraca del arrabal de Binnndo se cita y llama 
á las testigas nombradas Adriana Catalina y Goria vecina la pri
mera en el barrio de Lecheros y tenderas las dos reatantes 
en el muelle para qne en el término de 9 días á coatar 
desde la pub'icación de este edicto se presenten en este juz* 
gado al objeto de prestar dtclaraclóu en !as expresadas diligen* 
cías bajo apercibijniento que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila y juzgado de Binondo 5 de Marzo de 1897,—Aga» 
pito Oloriz,—V.o B.o Sánchez Vera-

Don José María Sánchez Vera Juez de Paz en propiedad é ¡n* 
terino de 1.a instancia del dislrito de Binondo, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Gregorio Gutiérrez indio casado de 26 aBos de edad natural y 
vecino del arrabal de Santa Ctuz y Guardia Civil Veterana que 
fué de la 4.a Subdivisión á fin de que en el término de 30 
días contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital para diligíncia de justicia en la causa 
núm. 6134 contra el mismo y otros por abuso contra partí» 
ciliares apeicibido que de uo verificarlo dsaUe del término se» 
Balado se le deciar.-iá rebelde y coatumaz en la expresada causa. 

Dado ?n el juzgado de Biaondo hoy 3 de Marzo de 1897.= 
José M.a Sánchez Vera.=>Anie mi, Ponciano Reyes. 

Don Gaadencio Eleizeguí y Reyes Juez de Paz é interino de 
l.a inataccia del disirito de Toado de esta Capital. 
Por d presente ci:o llamo y ~ipl-z.c s\ procesado en la 

cansa núm, 64 que instruyo por lesi.nes llamado Juan Cueto y 
Francisco indio soltero de 19 efios de edad revendedor de bi
lletes de la Lotería Ifaqoaal nuurr.l dei arrabal de Malate Te* 
ciño del- barrio de Soledad del de Tcndo hijo de Cirilo y de 
Maiía para que en el t6rnr.no de 30 días á contar dea Je el si» 
guíente al de la publicación de e*ie edicio en la Gaceta ofi
cial de Manila cotaparexca en tste juzgado sito eo la calle de 

Sal'nas núm. 17 Tondo á fin de ser notificado de tn auto *. 
tado en ia expresada causa bajo apercibí"Qiento de que de uo k 
cerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios ¿ **' 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila á 4 de Marzo de 1S97,—Gaudencio Eleizegy 
E l Escribano, Javier Caballería. 

For providencia del Sr. Don Gaudencio Eleizeguí y 
Juez de Paz de', distrito de Tondo y en fu'- cíones de 1 a 
tancia del misino dictada en ia causa núm 6 que se instiaje 
reo en averiguación de un dehto de hurto se cita llama y 
plaza al ofendido Lauieano de Fadua vecuo que fué de la 
Marquéz (Svn Sebastian p^ra qn- en e! té>mico de 9 días ¿¡J 
tadoB desde la publicación de ê te ( dicto se presente en este jy 
gado para ampliar su d clarsción en la inlelig-ncía qoe de j. 
hacerlo así le parará el pe.juicio que en deíceho hubiere W 

Toado 5 de alarzo de 1897.—El EiCribano, Eustaquio V. ? 
Mendoza,—V.o B.o, Eleizeguí 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho Civü y 
i ónico iuez de l .a insiancu en propiedad de esta provincia 
de estar en el ejercicio de sus fancicnes yo el íntrascrito ^ 
tuario dá fé. 

Por el piesente cito ¡lamo y emplazo al testigo ausejj, 
Inoy N. natuial y vecino del pueblo de Tap^z para que M 
el tétmino de 9 dias contados desde la publicación del pres«2 
comparezca ante este juzgade á prestar declaración en la c^-
núm. 143 por homicidio bajo apeteibimiemo que de lo 
trarío s«rá omitida dicha diLg, ncia y parándole los pejuicios qj, 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capíz á 30 de Enaro 1897.—Francisco Barricg^ 
Por mandado de su Stía,, José M. Gaicfa. 

Don Francisco Oliyé y García Coronel de Infantería juea 
tractor de la causa seguida de órden del' Excmo, Sr. Cap( 
tan General de estss ísláS contia varias personas por los do 
litos de rebelión y asociaciód íOcitai 

Por la presente requisiioiia llamo cito J emplazo por t,,, 
cera vez á Hilario Súbico residente tn el arrabal de TtOjo| 
Isidoro Francíico que vivió tn ja calle Dulurobayín y fué de, 

pendiedte de la casa de los Seft nea Siheveunon y CompaM 
y á otro individuo del mismo nombre y apellido qn; vivió Q 
la calle Mendoza del dstfito de Quiapo y es industrial £ 
pieles cuyos demás antecedentes y actual paradero se ignom 
para que en el pracúo término de 10 dtaa contados desde j 
publicación de esta rt qiupitona en la Gaceta de Manila cempi 
rezcan en este juzgado de instrución establecido en la Subíi». 
pección de Armas geneialea calle de I'ai- cío (Intramuros) pin 
responder á los cargos que les resnltan en ¡a citada causa btjt 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado se 
rán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A la vez en nombie de S. M, ei Rey (q, D. g) exhoito ) 
requiero á todas las tutoridades tanto civiles como mílitiiól 
y de poli ía judicial para que practiquen activas diligencia 
en busca de los referidos Individuos y en CÍSO de ser habido! 
los remitan ea clase de presos con las seguridades conveniente 
á la cárcel pública de Bihbid y á mi disposición pues as! 
lo tengo acordado en diligencia de este din. 

Dado en Mauua á 2 de Marzo de 1897,'—Francisco Olivé. 

Don Franaisco Olivé y García Coronel de Infantería juez inii 
trucior de la eansa seguida de órdeñ del ExcuO. Sr, C* 
pitan General de estas Islas contra varias personas por Idl 
delitos de rebelión y asociación ilícita. 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo por tercen 
vez á Jacinto Jacinto natural de Mariquina pueblo de-«sí 
provincia y que residía en el sitio de Malanday del barrio 
Bayanbayaoan comprensión ¿e dicho pueblo cuyos demás ante» 
cedentes y actual paradero se igno' -n para qne en el preciso término 
de 10 dias contados desde la publicación de esta requisítom 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca an este juzgado di 
instrucción establecido en la Subiuspección de Armas generala 
calle de Palacio Clntramnros) para resconder á los cargos 
le resultan en la citada cau?a b-jo ap veibimiento de que til 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde paiáo" 
dolé el perjuicio que haya logar. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autnridides tanto civiles como militsreí 
y de policía judicial para que practiquen acdvas diligencias en 
busca del referido individuo y en caso de ser habido lo remiitf 
en clase de preso con las seguridades convenientes á la círed 
pública de Bilibid y á mi dispesición pues así lo tengo acor 
en diligencia de este día 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1897. —Francisco Olivé. 

Don Felipe San Juan y Ramírez 20 Teniente de Infanteiía tei' 
cer Ayudante de la plaza y juez instructor de causas militstes. 

Por el presente cito liaino y emniazo a! soldado Félix P»-
drinao Lanáicho de la segunda compañía del primer Batallón 
del Regimiento de línea Magítllanes núm. 70 natural de Tgm' 
bobong de esta provincia de Manila so'tero y de 23 aBos "fe 
edad á fia de que oentm del término de 15 dias coiitíd* 
desde la fecha de la publicación de este ed cto en la Gice» 
oficial de Manila comparezca snte este juzgado de instrucción 
sito en la calle Nueva de Malate núm. 84 a! objeto de serj* 
notificado el sob. eselmiento recaído en i» causa que se le sig^ 
por lesiones apercibido caso de su íncomparecencia de declara"' 
rebelde parándole los perjuicios qi"» hubiíire lug r. 

Dtdo en Manila á 3 de Marzo de 1897 —Felipe San J uao " 
Por BU mandato, E l cabo Secrí.tario, Elíseo de León-

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio de 1« ^' 
mada y jaez ínstrucior ^ '¡na ~ - ;3 hago saber que 
biéndose ausentado ¿el crucero cCastiba» y consumado d.serci*1 
en 30 de Enero último e! marinero de 2 a indígena 
ciano Beregara á quien sigo proceso por el citado delito 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al citado G11' 
ciano Beregara para que en el término de 30 dias se presc»̂  
abordo dei expresado crucro iGastilla> A dar sus deac«>g* 
á contar dicho plazo desde la fecha de su publicación e* ** 
Gaceta de Manila advirtúndo que de no verificar su preseul»' 
ción se declarará en rebeldía siguiéndole el proceso cea ^ 
perjuicios á que haya Ingar. 

Abordo Cavíte 21 Febiero de 1897.—Manuel de la Veg* 
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